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SUMARIO: Falta de esclarecimiento del atentado
sufrido por la Asociación Mutual Israelita Argen-
tina, acaecido el 18 de julio de 1994. Expresión
de pesar. Costa y Abalos. (4.344-D.-2004.)

Dictamen de comisión

La Comisión de Legislación Penal ha considera-
do el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Costa y Abalos por el que se expresa profun-
do pesar ante la falta de esclarecimiento del
atentado sufrido por la Asociación Mutual Israelita
Argentina; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 27 de octubre de 2004.

Hernán N. L. Damiani. – Guillermo E.
Johnson. – Jorge O. Casanovas. –
Angel E. Baltuzzi. – Daniel A. Basile. –
Oscar J. Di Landro. – José R. Falú. –
Carlos A. Larreguy. – Carlos A.
Martínez. – Laura C. Musa. – Carlos F.
Ruckauf.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su profundo pesar ante la falta de esclarecimien-
to del brutal atentado sufrido por la Asociación
Mutual Israelita Argentina, que pese a haber  acae-
cido el 18 de julio de 1994, aún se ignora quiénes
fueron sus autores directos  y cómplices de la de-
nominada conexión local.

Roberto R. Costa. – Roberto J. Abalos.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación Penal, al considerar
el proyecto de declaración de los señores diputa-
dos Costa y Abalos por el que se expresa profun-
do pesar ante la falta de esclarecimiento del aten-
tado sufrido por la Asociación Mutual Israelita
Argentina, cree innecesario abundar en más deta-
lles que los expuestos en los fundamentos que
acompañan la iniciativa, por lo que los hace suyos
y así lo expresa.

Hernán N. L. Damiani.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El 18 de julio de 1994, los habitantes de la Repú-

blica fueron sacudidos en sus fibras más íntimas;
se había cometido por segunda vez un  atentado
de características inéditas en tiempos de democra-
cia. Este trágico hecho se llevó la vida de 89 perso-
nas y dejó secuelas directas en otras 300.

La Asociación Mutual Israelita Argentina (AMIA)
había caído tras la explosión provocada por asesi-
nos profesionales, cuando aún no se habían acalla-
do los llantos, ni cicatrizado las heridas del anterior
atentado sufrido por la embajada de Israel.

No obstante haber transcurrido diez años del úl-
timo de estos hechos, las ondas expansivas aún
continúan dañando el país. En este caso no afecta
directamente la existencia física de las personas, o
la integridad de algún edificio, pero el daño que se
ocasiona no es menor; se ha afectado seriamente la
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investigación judicial, rodeada de desinteligencias
y desprolijidades que abarcan desde la instrucción
e investigación hasta el comportamiento de magis-
trados e instituciones, involucrando seriamente el
funcionamiento de los poderes del Estado.

Como puede verse, el atentado sigue destruyen-
do nuestra confianza, afecta seriamente nuestra dig-
nidad y no podemos dejar de expresar  nuestro re-
pudio y pesar por los acontecimientos  pasados y

por este oscuro presente. Es menester que las más
altas autoridades judiciales de la Nación tomen los
recaudos necesarios que permitan esclarecer en
la medida de lo posible esta tragedia que enluta al
país.

Por todo lo expuesto, señor presidente, pido la
aprobación del presente proyecto.

Roberto R. Costa. – Roberto J. Abalos.
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